
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENOA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIOA AL ART. ,1" TRANSITORIO, LEY . 20.671

OIRECCION OE OBRAS .1. MUNICIPALIOAO OE TEIIIUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA
NI UNICII'ALII)AD I)E

TEMUCO EJ unsrNo RURAL

A) Las atribuciones del Art. 1'lransitorio de la ley 20.671.

B) La solic¡tud de Permiso y Recepc¡ón Def¡nit¡va de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el prop¡etario conespondiente

al expediente No 10072 de fecha 09/06/2014

C) Los añtecedentes ex¡gidos en el articulo 1" de la Ley N" 20.671

RESUELVO:
l.- Otorgar Certif¡cado de Regularización que otorga s¡multánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliac¡ón

de la Vivienda Social con una superfic¡e de 19,50 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino ALESSANDRIA

01651 Lote N" Manzana Sector

URBANO Zona

3.- lndividualización del uitecto ver nota

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O N¡. que forman parte del presente Certificado de
Regularización

2.- lndiv¡dualización del lnlercsado

NOTA: En la aprcbación de proyecios y recÉpcioñes que se acogen alArt 1o de la Ley N' 20.671, los luñclonarios municlpales quedan excentos de Io
dispuesto en elArt. 22 de la LGUC, sobre respoñsábil¡ded de los funcionanos.

NoMBRE o RAZóN sooaL der pRoprETARTo

ANDAUR RAILAO ROSA ALICIA 8241563-7

REPRE§ENTANTE LEGAL deI PROP¡€TARIO

NOfA: OebeÉ concu¡riresle prclesionalen cáso de ampliaciones eñ 2do piso o superiores, salvo que cuente coñ infome Favorable d6lnspección de
Obra de la O.O.M.

OESTINO cLAsrFrcAcróN M2 SUBfOTAL
,1 Vlv,enda E4 19,50 1.608.731

EN ESTE 19,50 1.608.731
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NOMBRE O R ZÓN SOC¡ALdÉ ré Eñpr63a dsrAROU¡iECTO o PROFESIOI'IAL COMPE]ENfE (§i.-o.6de)

o R.U f

EXENfO DERECHOS . LEY NO 20.67,1

NOTAS i

2 No se elecfuó visita a leraeno.

Cualqu er dllerencia delpresente p¡oyecto co¡ la realidad, provocárá la anulacón delpresenle perm so.

Constuccior acogida alD.F.L. N" 2

CARPETA 601 42414

La presente aprobación mnsidera una ampliacióñ en priner piso de 19.50 m2, destino viüenda. Enterando un total corsfuido de 49.52 m2 en un p¡§o desü.o

vivienda
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DIRECTOR DE OBRAS MUN PALES.
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.lEnlaaprobacióndeproyeclosyrecepcionosqueseacogenálAn.1'TlañsitoriodelaLeyN'20.671,lostuncioñadosmunic¡palesquedanexentosdelo' ldispueslo e¡ elArl. 22. de la LGIJC, sobre responsabilidad de lcs tuncionaflos.
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